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Calarcá Quindío, veintiséis de enero de dos mil veintidós  
Rdo. N° 2020-00230 
Interlocutorio. 095 
 
En memorial que precede, suscrito por la apoderada judicial de la parte 
demandante, dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
promovido por la CORPORACION ACTUAR FAMIEMPRESAS, en contra de los 
señores ROSA ELIDA GARCIA ALZATE y FIDEL ANTONIO GARCIA ALZATE, 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, incluyendo 
costas procesales. 
 
Igualmente, solicita el levantamiento de la medida cautelar decretada y que 
el auto de terminación y los oficios le sean remitidos vía whatsapp. 
 
Como quiera que la solicitud implorada proviene de la apoderada judicial de 
la parte demandante, quien tiene facultad para recibir, derivada del endoso 
en procuración efectuado a su favor, y se atempera a los lineamientos del 
artículo 461 del Código General del Proceso y el artículo 2 del decreto 806 de 
2020, se accederá al pedimento elevado, y, como consecuencia se decretará, 
por pago total de la obligación, la terminación y el archivo de este proceso. 
 
Se ordenará igualmente, el levantamiento de la medida cautelar decretada 
consistente en el EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del bien inmueble 
distinguido con la matrícula inmobiliaria Nro° 282-19059, denunciado como 
de propiedad de la demandada ROSA ELIDA GARCIA ALZATE identificada 
con cedula de ciudadanía Nro 24.573.515., para cuyo efecto se libraran 
oficios a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, 
comunicándole lo pertinente, y al secuestre JAIRO DE JESUS MELCHOR, 
informándole que ha cesado en sus funciones, y que deberá hacer entrega 
inmediata del bien aprisionado a la persona que lo tenía al momento del 
secuestro, y rendir cuentas probadas dentro de los diez (10) días siguientes 
al recibo de la comunicación que para el efecto se le remita. 
 
No se accederá al pedimento de la apoderada judicial del demandante, en el 
sentido de remitirle el auto de terminación y los oficios vía whatsapp, de un 
lado porque el auto de terminación lo puede consultar en los estados 
electrónicos, y del otro, porque los oficios son remitidos directamente por 
este despacho judicial. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal en Oralidad de Calarcá 
Quindío, 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por pago total de la obligación, realizado por la parte pasiva, se 
decreta la terminación y el archivo del proceso EJECUTIVO SINGULAR, 
promovido por la CORPORACION ACTUAR FAMIEMPRESAS, en contra de 
los señores ROSA ELIDA GARCIA ALZATE y FIDEL ANTONIO GARCIA 
ALZATE. 
 
SEGUNDO: Se decreta el levantamiento de la medida cautelar decretada 
consistente en el EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del bien inmueble 
distinguido con la matrícula inmobiliaria Nro° 282-19059, denunciado como 
de propiedad de la demandada ROSA ELIDA GARCIA ALZATE identificada 
con cedula de ciudadanía Nro 24.573.515., líbrense oficios a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, comunicándole lo 
pertinente, y al secuestre JAIRO DE JESUS MELCHOR, informándole que ha 
cesado en sus funciones, y que deberá hacer entrega inmediata del bien 
aprisionado a la persona que lo tenía al momento del secuestro, y rendir 
cuentas probadas dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la 
comunicación que para el efecto se le remita. 
 
CUARTO: No se accede al pedimento de la apoderada judicial del 
demandante, en el sentido de remitirle el auto de terminación y los oficios 
vía whatsapp, de un lado porque el auto de terminación lo puede consultar 
en los estados electrónicos, y del otro, porque los oficios son remitidos 
directamente por este despacho judicial. 
 
QUINTO: Por secretaria remítanse los oficios dirigidos a las entidades 
mencionadas. 
 
SEXTO: Hecho lo anterior, archívese el expediente, previa cancelación de su 
radicación en los libros respectivos.  
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ, 
    
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Proyectó: Clg  

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 07 

DEL 27 DE ENERO DE 2022 
 

SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
SECRETARIA 
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